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Se NIEGA la solicitud que antecede (archivos 02 C. 1- expediente digital) 
toda vez que en el presente asunto no se encuentran reunidos los requisitos 
del art. 447 del C. G. del P. Es más, en este proceso ni siquiera se ha 
notificado el mandamiento de pago a la parte demandada.  
 
Con todo, por secretaría, expídase un informe de los títulos judiciales 
depositados a órdenes de esta sede judicial y para el presente asunto, el cual 
habrá de ponerse a disposición de las partes para su consulta. 
 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, dé cumplimiento a lo dispuesto en auto del 13 de noviembre de 
2019, so pena de imponer las sanciones contempladas en la citada norma. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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